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BOYACA do. ES LL 2 ies" 
Ps ¿90018 

E ESTO AANE VELIZ 
SEPERESTENDÓNTE SE ECEPAMES ETOREO 

CUSIERAa Os 

  

UE el 2 es curzo € lodo se to utorgads anto 21 .ctario Visast- 
fo ditave El comtán Muito la oseritira páyilea da aucunta Ye 
enpital y reforra € estaicilos €o *“SINTOFIL, SOCIE PAPA EL 
BESAMINLLO DE FlIOniS ARTIFICIALES Echo 4 

QUE dos señores deraar vircicr y Mberto Faefa 0ñ 845 Mosgacsia 
ves coltesdas (y ferina fesoral y Prosicnte «0 la cupañta, 
con el putrociato ¿21 cocvur doruán Lota fuerdaras, un solicitas 
la oprebación «s la dacicacao esseritera póbMes, 3 cuya afecto 
ban prosentado tros soplas cortivicacas <a lo ráecos 

die cl Ministorto a lagusirias, tocorcio, Integración y Pusea 
nogciaote Resolución 59 406 do 12 de febrero «2 103. autoriza 
o los siguimntes invorstonistas 42 cetanalidaó sui2a, [oro <ua 
ftayicrtao on El sussnto ga capital co la socpaóas 

A.6.0.T.. ¿etor dorga Gio, Custor Proreois Seltunrecndaca, dector 
Aifeoa Searicnbech, Laría Señorecibaci Suzamo Selinarecolack 
 fifred So serzeriaciy y Renne Schwarzenbach; 

cue el Gopartcaante de luscrcción (y Cometas Aiiius y 
catronjeras Ye la lotenteseto + fostocción y Sentral ma prosentado 
el deferze favorasdo da. SE TIC AL. OA ea 20 Es croro de 10005 

que old Gupertazenta Jurtotes $0 Copattas Artes y Calraajoras 
úo la Intentoreta €e dorsoha Sociovardo mediacie cursorardo Eos 
LOREM .199 ¿e y $9 varzo Ce lua, Ns oatuigo inferco favorable 

para da continuación Ed traatis, 303 ven az consider quo $e 
ha eaco Cy lMiiesto a las reciisitoas legalos nrospeecivosy 

Ed ecjcrsieaso de das otribuciones qe le confioro To Loy 

niSUELYE: 

ARTICULO PRETO. + PEA y el auaante de secitel de + SIOTOFIL, 
Suniuoha PALA EL CESWASLLO LE FIBRAS ALTIFICIELES C.A.” por 
(S7.217€239,053,00) ESS5CICA TUS SIEZ MILES ME EJES €2/100, 
con Te que asciraér 2 485/.32 2000000000) MUENCIENTOS VEINTE Y 
CCOO CLLCRES EE SI3SXOS fia, Hei es 32.503 escionos ergina- 
rías y cuntiatóvas «< (5.10% 201 2toz 3fMl secrus de volor 
coda úras y. 5) la roforn «e estatstos cuastuanie aa la Poforida 
escritaro púMica. 

RTISUO. NETO. ISP ea 21 Vetaria Vicéstia Jstovo del 
canrtén quito tooo axis el sargon «e lo coatriz de la escritura 
pásiica cue se aptueña. 231 comcnico €a la resorte Mosolución 

tente razón de esta enctissió.. .
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SSIGTOPIL, SOCIENAD PARA EL VESARRELLO DE FIBRAS ARTIFICIALES C.A.* 
Er 

FATICILO TESCEND.-> DISPONER que cl Sugistracor vorcantil del contáa 
Quite: a) inscrica la indicada escritura pública Juate com Ta 
preseato Posolución. arciive uno copla do eiecha osuritura y acvuclya 
las vrestantos con la rezén «ac la dascripción que se arderaz yo 
D) cumpla con das denás prescripciones eccntonidas en la Ley «e 
Rogistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el fotarío Sexto del cantón Guivo 
acota ol márgar de la satrta de la escritura gúdlica do 15 de 
febroro € 195% gor la cual so constituyó da cenmmañifa en vofercacia, 
que ha proccaies a awuientar el cipitol y roforuar sus Gstatutys 
mediante da escritura s4blica gue se aorucba por la prostate Gasola- 
ción y sionto rezón de esta anotución. 

ARTICULO QUIATO.- DISPOIER que un extracto de la ináleada osertiura 
se publigi2, Boy eno vez, Sn uno €2 Tos otarics de coyor circulación 
ca Quito. Un ejemplar € da punlicación ¿ctorá entregarso u osto 
Nespocho. 

CAPLISI. veciva 01 oxpodionto, 

COARTQUEST.- BAYA y fircada em la Susertaconcontia do Capas 
fiftas, En Guito. a 1 4 MAR 1988 

Space miii 
Br. Erncsto Anérado Veloz, 

SEPERICTEOESTE dE CUA IAS INTENICO 

0J.CAE 
Eádod. 

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

038 del Registro Industriel, tomo 20.- Se do así cumplimiento a lo 

dispuesto en lo mismo, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1972 ,publdcado en el Regist o Oficial 878 de 

al” 
  

 


